
 

 

 

Hola a todos/as 

 

 

En referencia a la demanda por parte de Guedan de solitar el certificado negativo de 

delincuentes sexuales a los trabajadores de esta empresa, queremos: 

 

Informaros que esta sección sindical de CCOO se ha puesto en contacto con la 

dirección vía correo electrónico para preguntar si Guedan va a remunerar el tiempo 

necesario requerido para tramitar dicha solicitud. 

 

La respuesta de la empresa ha sido negativa. 

 

Siendo conscientes de que quienes ostentan la mayoría (E.L.A.) en el Comité son 

meros portavoces de la empresa, y sólo trasladan a los compañeros/as lo que ya 

todos/as conocemos limitándose a dicha función sin cuestionar absolutamente nada y 

dando cobertura a Guedan, esta sección quiere comunicar que NO estamos de acuerdo 

con la respuesta de la empresa y acudiremos a la Inspección Laboral para poner en su 

conocimiento el proceder de ésta, en nuestra opinión totalmente injustificado. 

 

Saludos. 

 

 

 

 

 

 

 




